
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Ejecutante: Productora Química de Colombia Procol S.A.S. 
Ejecutada: Empresa de Servicios Públicos de Melgar Empumelgar E.S.P. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2021-00107-00 
 

Por secretaría désele, a la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, el trámite regulado en los artículos 110 y 446 numeral 2 del 

Código General del Proceso. 
 

Se deja constancia que el día de hoy se remitió nuevamente a los correos 
electrónicos de los apoderados judiciales el enlace de acceso al expediente 

digital. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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